
                      

  

 
 
 

UNICAJA Y LA CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA FIRMAN UN 
CONVENIO DE COLABORACIÓN  

 
El acuerdo marco pretende fijar las bases de colaboración entre Unicaja y la 
Cámara de Cuentas de Andalucía para el desarrollo de actividades conjuntas de 
tipo científico, técnico, formativo y de investigación en materias de interés común 
 
     

 
Martes, 31 de Mayo de 2005 

 
 

Unicaja y la Cámara de Cuentas de Andalucía han firmado hoy un convenio 
general de colaboración con el objetivo de establecer las bases para el desarrollo de 
actividades conjuntas de tipo científico, técnico, formativo y de investigación en 
materias de interés común. En materia de formación, la cooperación prevé la realización 
de cursos sobre auditoría pública y estudios sobre el sector público y las empresas 
andaluzas. 

 
El convenio ha sido firmado hoy por el Presidente de Unicaja, Braulio Medel, y 

por el Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas de Andalucía, Rafael Navas. El acto 
ha contado, asimismo, con la presencia de algunos consejeros del organismo, como 
Carmen Iglesias, Magdalena Quintanilla y Ricardo Sánchez. 

 
Esta actuación se encuadra dentro de las actividades que realiza Unicaja en 

fomento de la investigación y formación dentro de su área de actuación en general, y en 
Andalucía en particular.  
 
 La Cámara de Cuentas de Andalucía es el órgano supervisor en materia 
presupuestaria de la Junta de Andalucía, corporaciones locales andaluzas (que 
comprenden a los distintos ayuntamientos y diputaciones), así como de todas sus 
empresas y organismos dependientes, que en su conjunto gestionan un presupuesto 
global anual superior a los 30.000 millones de euros. 
 
  

Para más información: 
Carlos Castelló/ 95.5009631 

 
 


